
 

 
 

   

     

 

 

25 de mayo de 2023 

 

Cambios en el Criterio de Comercio Justo Fairtrade para Organizaciones de Pequeños 

Productores 

 

Estimados socios de Fairtrade, 

 

Durante su reunión celebrada el 25 de noviembre de 2022, el Comité de Criterios decidió realizar 

cambios en el Criterio de Comercio Justo Fairtrade para Organizaciones de Pequeños 

Productores (OPP) tras una revisión limitada. Para más detalles sobre la decisión, consulte el acta 

de la reunión del Comité de Criterios disponible aquí en nuestro sitio web. 

Entre los cambios introducidos en el criterio revisado de OPP figura un nuevo requisito sobre el 

mantenimiento de registros. Además, catorce requisitos de las secciones sobre condiciones de 

empleo y salud y seguridad en el trabajo del criterio serán aplicables a todos los trabajadores, 

independientemente del número de empleados de la OPP o de sus miembros. Los periodos de 

transición para los cambios revisados se indican en el criterio.  

El Criterio revisado para OPP estará pronto disponible en español, francés y portugués en la 

página web de Fairtrade. 

Para más información, póngase en contacto con Fairtrade Standards (standards-

pricing@fairtrade.net).  

 

Saludos cordiales, 

 

Gudrun Schloepker  

Gudrun Schloepker 
Director de Normas y Precios 
 g.schloepker@fairtrade.net  

Para: Organizaciones de Pequeños 
Productores de Comercio Justo 

cc:  Comité de Criterios 
Personal de  Fairtrade International 
 Personal de FLOCERT 

https://files.fairtrade.net/105-SC_Minutes_November-2022.pdf
https://files.fairtrade.net/standards/SPO_EN.pdf
https://www.fairtrade.net/standards/our-standards/small-producer-standards.html
mailto:g.schloepker@fairtrade.net

